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ACUERDO 086/015/2025 

Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman los artículos 27 Bis, fracciones I, inciso 4, y 

IV, inciso 2 y 138 fracción VII; se reforman los artículos transitorios tercero, fracción I, incisos 1, 10 

y 11; y cuarto, primer y tercer párrafos del Decreto número 218, por el que se reforma la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ACUERDO 087/016/2025 

Aprobación y autorización de la Propuesta de la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta 

Municipal relativa al otorgamiento de estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

ACUERDO 088/016/2025 

Aprobación del Dictamen de la Comisión De Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública por 
consecuencia se autorizan los Estados Financieros del mes de Abril 2025. 
 

ACUERDO 089/016/2025 

Aprobación y autorización de la reparación con concreto hidráulico del camino al panteón ubicado 
en mesa de las tablas, Arteaga, Coahuila para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio 
Fiscal 2025. 

ACUERDO 090/016/2025 

Aprobación y autorización de el pago de la renta de retroexcavadora y bulldozer por contingencia 
de Incendio de Huachichil y Diamante, localidades del Municipio de Arteaga, Coah para realizarse 
con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

ACUERDO 091/016/2025 

Aprobación y autorización de la construcción de una línea de conducción de agua en Huachichil, 

Arteaga, Coah para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

ACUERDO 092/016/2025   

Aprobación y autorización del diagnostico, mantenimiento, reparación y  compra del equipamiento 

para la bomba en pozo de agua ubicado en El Tunal, Arteaga, Coahuila para realizarse con recurso 

propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

ACUERDO 093/016/2025 

Aprobación y autorización de la asignación del recurso necesario para el diagnóstico, 

mantenimiento, reparación y compra de equipamiento para  bombas y pozos de agua ubicados en 

las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah.  

ACUERDO 094/016/2025 

Aprobación y autorización del presupuesto para apoyo del servicio de pipas de agua para los 

habitantes de Huachichil, El Tunal, Cedrito y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, 

Coah; Derivado de la contingencia por daño en pozo de agua. 
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ACUERDO 095/016/2025 

Aprobación y autorización del presupuesto para las “Graduaciones” de las Escuelas e Instituciones 

Educativas del Municipio de Arteaga, Coahuila.   

ACUERDO 096/016/2025 

Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para “Viajes de Estudios” de las Escuelas e 

Instituciones Educativas del Municipio de Arteaga, Coah. 

ACUERDO 097/016/2025 

Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la celebración de las Fiestas Patrias 2025 

en la cabecera municipal y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah 

ACUERDO 098/016/2025 

Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para el Festival de la Manzana 2025. 

ACUERDO 099/017/2025 

Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman el párrafo 11 y las fracciones I, II, III, IV, V, 

VI y VII del párrafo 11 del artículo 7; la fracción I del artículo 167; se deroga la fracción VII del 

artículo 59, y la fracción V del artículo 67, por el que se reforma la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

ACUERDO 100/018/2025 

Aprobación y autorización del Dictamen de las Comisiones en conjunto  de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública y Catastro y Desarrollo Urbano relativo al otorgamiento de estímulos fiscales 

establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 

fiscal 2025. 

ACUERDO 101/018/2025 
Aprobación y autorización del informe de SRFT, SECRETARIA DE RECAUDACIÓN DE FONDOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS primer trimestre 2025. 

ACUERDO 102/018/2025 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la  celebración de la Fiesta Patronal de 

San Antonio de Padua. 

ACUERDO 103/018/2025 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la  celebración del “Dia del Padre” 2025 

en la cabecera municipal y las localidades de Arteaga, Coah.  

Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la compra de paquetes de carne para los 

trabajadores del Gobierno Municipal de Arteaga  por la celebración del “Dia del Padre” 2025. 

ACUERDO 104/018/2025 
Aprobación y autorización del incremento salarial del 6% seis por ciento al Personal de la 

Administración Pública Centralizada Municipal de Arteaga, Coah. De conformidad con los criterios 
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establecidos y el parámetro presupuestal.  

Aprobación y autorización a la Dirección de Oficialía Mayor y Recursos Humanos y Dirección de 

Control Presupuestal para realizar el análisis y aplicar el incremento salarial del 6% seis por ciento 

al personal de conformidad con los criterios establecidos en base a la operatividad y carga de 

trabajo que presentan las dependencias de la Administración Pública Centralizada Municipal de 

Arteaga, Coah.  
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El SUSCRITO ING. JESÚS FILIBERTO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE ARTEAGA, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 126 FRACCIÓN X Y XV 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

C E R T I F I C A 
Que en el Libro de Actas de Cabildo que obra en esta Secretaría del R. Ayuntamiento, se 
encuentra asentadas las siguientes Actas de Cabildo celebradas durante el mes de Mayo:  
ACTA No.015/2025 de fecha del 06 de Mayo; ACTA No. 016/2025 de fecha 13 de Mayo del 
2025;ACTA No.017/2025  y ACTA No. 018/2025 con  fecha 30 de Mayo del 2025 las cuales 
contienen los siguientes acuerdos: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman los artículos 27 Bis, fracciones I, inciso 4, 
y IV, inciso 2 y 138 fracción VII; se reforman los artículos transitorios tercero, fracción I, incisos 1, 
10 y 11; y cuarto, primer y tercer párrafos del Decreto número 218, por el que se reforma la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 086/015/2025 

PRIMERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma y los criterios dictados por el Tribunal 
Constitucional Local, se emite la presente opinión que refleja el sentir del ayuntamiento en 
concordancia con lo deliberado por este Cabildo en este punto del orden del día a razón de lo 
siguiente: 

Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman los artículos 27 Bis, fracciones I, inciso 4, y 

IV, inciso 2 y 138 fracción VII; se reforman los artículos transitorios tercero, fracción I, incisos 1, 10 

y 11; y cuarto, primer y tercer párrafos del Decreto número 218, por el que se reforma la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Opinión favorable en lo general y en lo particular  

SEGUNDO: Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría del Ayuntamiento para los trámites 
legales a que haya lugar. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal. 

CUARTO: Expídase la certificación correspondiente y con ella túrnese al H. Congreso del Estado para 
los trámites legales que correspondan 
 
Documento que se inserta en su totalidad. 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización de la Propuesta de la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta 
Municipal relativa al otorgamiento de estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 087/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza la Propuesta de la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta 

Municipal relativa al otorgamiento de estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2025: 

 

• Otorgamiento de estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al impuesto predial 

para el ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento de 

estímulos fiscales en el pago de recargos del impuesto sobre la adquisición de bienes 

inmuebles (ISAI) y rezago de 5 años anteriores; Impuestos establecidos en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 

00/100 MN) por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto 

predial del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años anteriores. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 

00/100 MN) por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto 

sobre adquisición de bienes inmuebles (ISAI) del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años 

anteriores. 

• El otorgamiento de los estímulos tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, hasta el día 15 de diciembre del 2025. 

 

Para su análisis, estudio, revisión y en su caso dictaminación en las Comisiones en conjunto de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y  Comisión de Catastro y Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Unidad Catastral Municipal, Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 

Comisión de Catastro y Desarrollo Urbano y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 

trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal 
manifestó lo siguiente: 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102 fracción V numeral 1, 104 fracción inciso A) fracción III, 
inciso E) numeral IV;107, 111 y 112 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; La aplicación 
de los estímulos fiscales ha propiciado un incremento comparado con años anteriores viéndose más positivo y 
a la vez ayuda a tener un Padrón Catastral más completo, lo cual trae impactos positivos para los siguientes 
años, por otra parte, se han recibido diversas peticiones de los contribuyentes solicitando se siga considerando 
estos estímulos fiscales los cuales ayudan a regularizar su situación y rezagos de años anteriores para aquellos 
que tienen adeudo.  
 
Someto a consideración de los presentes se apruebe lo siguiente: 
 

• Otorgamiento de estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al impuesto predial para el 

ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento de estímulos fiscales en el 

pago de recargos del impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles (ISAI) y rezago de 5 años 

anteriores; Impuestos establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de 

Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 00/100 MN) 

por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto predial del ejercicio fiscal 

2025 y hasta 5 años anteriores. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 00/100 MN) 

por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto sobre adquisición de bienes 

inmuebles (ISAI) del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años anteriores. 

• El otorgamiento de los estímulos tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, hasta el día 15 de diciembre del 2025. 

 
Para que dicha propuesta sea turnada a las Comisiones en conjunto de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
y Desarrollo Urbano y Catastro y realicen el análisis, estudio, revisión y en su caso se  emita el dictamen 

correspondiente para su autorización en Sesión de Cabildo.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación del Dictamen de la Comisión De Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública por 
consecuencia se autorizan los Estados Financieros del mes de Abril 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 088/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen de la Comisión De Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública por 
consecuencia se autorizan los Estados Financieros del mes de Abril 2025. 
SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal y demás autoridades competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la 
ejecución de lo antes citado. 
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  
CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
Documento que se inserta en su totalidad.  

 
DICTAMEN CHPCP/008/2025 

 
DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A LA 

APROBACIÓN DEL ESTADO FINANCIERO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2025. 

HONORABLE CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA:  

FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA EL EXPEDIENTE 

RELATIVO AL ESTADO FINANCIERO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2025. 

 

La Comisión, en sesión celebrada el día doce de mayo del año en curso, acreditando el quórum legal con la 
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asistencia de los munícipes: Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores, Presidente de la Comisión, Ing. Erik Alejandro 

Vázquez Durán, Secretario de la Comisión, C. Elida del Socorro Sánchez de la Fuente, Lic. Felipe Armando 

Durán Figueroa, Lic. Gabriela Durón González y la Lic. Laura Estela Valdés Mendoza, Vocales de la Comisión 

se procede a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el dictamen correspondiente al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción VII del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el Tesorero Municipal y en apego al artículo 102 del mismo Código, se 

presentó a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública el estado financiero del mes de abril del 

año 2025. 

 

SEGUNDO: Que el 08 de mayo del presente año, el Lic. Rubén Morales Quintero, Tesorero del Municipio de 

Arteaga envió al Ing. Jesús Filiberto Urbina García, titular de la Secretaría del Ayuntamiento los estados 

financieros del mes de abril del año 2025. 

 

TERCERO: Que el 08 de mayo del presente año la Secretaría del Ayuntamiento envío al Presidente de la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública los estados financieros del mes de abril del año 2025 a 

fin de que realice la convocatoria para la Sesión de la Comisión.  

 

CUARTO: Que el 09 de mayo del presente año, el Presidente de la Comisión; Ing. Jorge Alberto Jiménez 

Flores emitió la correspondiente convocatoria a fin de que se suscitara la sesión de mérito en la cual se 

desahogó el tema anteriormente citado. 

 

QUINTO: Que el 12 de mayo del presente año se presentaron ante esta Comisión dde conformidad con el 

artículo 112 fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, las cuentas que rindió 

la Tesorería Municipal para examinarlas y, en su caso, aprobarlas emitiendo al efecto el dictamen 

correspondiente. 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con los 

Artículos 107 y 112 Fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO: Que la información presentada por la Tesorería Municipal contiene el Estado de Actividades 

donde se contienen los ingresos y egresos comprendidos en los periodos señalados en el antecedente 

primero del presente instrumento el cual se transcribe a continuación:       
 

Presidencia Municipal de Arteaga 
Estado de Actividades 

Del 01 de abril al 30 de abril de 2025 
(Cifras en Pesos) 

  

       

       

       

       

                
                

Concepto 
 

2025 
                

 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

    

  
Ingresos de Gestión 

 
7,209,690.84 

                   
Impuestos 

 
5,528,161.22 

                   
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 
0.00 

                   
Contribuciones de Mejoras 

 
22,841.65 

                   
Derechos 

 
1,147,245.67 
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Productos 

 
880.83 

                   
Aprovechamientos 

 
510,561.47 

                   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 
0.00 

  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 
13,093,219.50 

      
      

                   
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 
13,093,219.50 

       
                   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

 
0.00 

  
Otros Ingresos y Beneficios 

 
0.00 

                   
Ingresos Financieros 

 
0.00 

                   
Incremento por Variación de Inventarios 

 
0.00 

                   
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

 
0.00 

                   
Disminución del Exceso de Provisiones 

 
0.00 

                   
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 
0.00 

                
 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 
 

20,302,910.34 
                
 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
    

  
Gastos de Funcionamiento 

 
16,676,014.57 

                   
Servicios Personales 

 
6,810,842.34 

                   
Materiales y Suministros 

 
2,410,269.75 

                   
Servicios Generales 

 
7,454,902.48 

  
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 
2,477,979.08 

                   
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 
0.00 

                   
Transferencias al Resto del Sector Público 

 
0.00 

                   
Subsidios y Subvenciones 

 
3,204.10 

                   
Ayudas Sociales 

 
2,399,719.42 

                   
Pensiones y Jubilaciones 

 
75,055.56 

                   
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
0.00 

                   
Transferencias a la Seguridad Social 

 
0.00 

                   
Donativos 

 
0.00 

                   
Transferencias al Exterior 

 
0.00 

  
Participaciones y Aportaciones 

 
0.00 

                   
Participaciones 

 
0.00 

                   
Aportaciones 

 
0.00 

                   
Convenios 

 
0.00 

  
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

 
0.00 

                   
Intereses de la Deuda Pública 

 
0.00 

                   
Comisiones de la Deuda Pública 

 
0.00 

                   
Gastos de la Deuda Pública 

 
0.00 

                   
Costo por Coberturas 

 
0.00 

                   
Apoyos Financieros 

 
0.00 

  
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

 
0.00 

                   
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

 
0.00 
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Provisiones 

 
0.00 

                   
Disminución de Inventarios 

 
0.00 

                   
Otros Gastos 

 
0.00 

  
Inversión Pública 

 
659,802.28 

                   
Inversión Pública no Capitalizable 

 
659,802.28 

                
 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
 

19,813,795.93 
                
 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 
 

489,114.41 

 

TERCERO: Que después de examinar la documentación entregada se encuentra que la misma refleja el Estado 

Financiero e Información Presupuestal y Contable que guarda el Municipio en el cuarto mes del año 2025. 

 

CUARTO: Que, por UNANIMIDAD, con los votos a favor del Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores, Presidente de 

la Comisión, Ing. Erik Alejandro Vázquez Durán, Secretario de la Comisión, C. Elida del Socorro Sánchez de la 

Fuente, Lic. Felipe Armando Durán Figueroa, Lic. Gabriela Durón González y Lic. Laura Estela Valdés Mendoza, 

Vocales de la Comisión; consideran procedente aprobar el estado financiero del mes de abril del año 2025 

presentado por la Tesorería Municipal. 

 

POR LO ANTERIOR ESTA COMISIÓN RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es competente 

para conocer y resolver el presente asunto que se plantea. 

SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos segundo, tercero y cuarto del presente dictamen 

se APRUEBA POR UNANIMIDAD con los votos a favor de los munícipes: Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores, 

Presidente de la Comisión, Ing. Erik Alejandro Vázquez Durán, Secretario de la Comisión, C. Elida del Socorro 

Sánchez de la Fuente, Lic. Felipe Armando Durán Figueroa, Lic. Gabriela Durón González y Lic. Laura Estela 

Valdés Mendoza, Vocales de la Comisión; el estado financiero del mes de abril del año 2025. 

TERCERO: Con fundamento en los artículos 105 fracción V, 107 y 112 fracción II del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza se presentará este Dictamen para su aprobación ante el H. Cabildo. 

CUARTO: Notifíquese. 

Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública a los doce días del mes de mayo 

del 2025.  

“POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, 
 CUENTA PÚBLICA” 

 
 

RUBRICA 
ING. JORGE ALBERTO JIMENEZ FLORES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

RUBRICA 
ING. ERIK ALEJANDRO VAZQUEZ DURAN 

SECRETARIO DE LA COMISIÒN 
 

RUBRICA 
C. ELIDA DEL SOCORRO SANCHEZ DE LA FUENTE 

VOCAL DE LA COMISION 
 

RUBRICA 
LIC. FELIPE ARMANDO DURAN FIGUEROA 

VOCAL DE LA COMISION 

 
RUBRICA 

LIC. GABRIELA DURÒN GONZALEZ 
VOCAL DE LA COMISIÒN 
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RUBRICA 

LIC. LAURA ESTELA VALDÈS MENDOZA 
VOCAL DE LA COMISIÒN 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización de las obras y acciones que se realizaran con recurso propio durante el 
ejercicio fiscal 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 

 
Con fundamento en el artículo 104 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y en relación 
a la planeación y necesidades en las localidades del Municipio se presenta las obras y acciones que benefician  
a la población y  se realizaran con recurso propio durante ejercicio fiscal 2025: 
 

OBRA PARA  APROBACION CABILDO 2025 
 

 

  DESCRIPCION  IMPORTE   

1 
CONCRETO HIDRAHUILICO EN CAMINO MESA DE LAS TABLAS AL PANTEON EJIDO MESA DE LAS 
TABLAS 

 $                 2,989,311.78   

2 RENTA DE RETROEXCAVADORA POR CONTINGENCIA DE INCENDIO DE HUACHICHIL Y DIAMANTE   $                    116,000.00  
 

3 CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA DE 2 KILOMETROS EN EJIDO HUACHICHIL  $                 2,430,398.36  
 

TOTAL  $      5,535,710.14  
 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización de la reparación con concreto hidráulico del camino al panteón ubicado 
en mesa de las tablas, Arteaga, Coahuila para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio 
Fiscal 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 089/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza la reparación con concreto hidráulico del camino al panteón 
ubicado en mesa de las tablas, Arteaga, Coahuila para realizarse con recurso propio durante el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 
trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del pago de la renta de retroexcavadora y bulldozer por contingencia 
de Incendio de Huachichil y Diamante, localidades del Municipio de Arteaga, Coah para realizarse 
con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 090/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el pago de la renta de retroexcavadora y bulldozer por 
contingencia de Incendio de Huachichil y Diamante, localidades del Municipio de Arteaga, Coah 
para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 
trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización de la construcción de una línea de conducción de agua en Huachichil, 
Arteaga, Coah para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 091/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza la construcción de una línea de conducción de agua en Huachichil, 

Arteaga, Coah para realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 

trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del diagnóstico, mantenimiento, reparación y  compra del 
equipamiento para la bomba en pozo de agua ubicado en El Tunal, Arteaga, Coahuila para 
realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 ACUERDO 092/016/2025   

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el diagnostico, mantenimiento, reparación y  compra del 

equipamiento para la bomba en pozo de agua ubicado en El Tunal, Arteaga, Coahuila para 

realizarse con recurso propio durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 

trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización de la asignación del recurso necesario para el diagnóstico, 
mantenimiento, reparación y compra de equipamiento para  bombas y pozos de agua ubicados 
en las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 093/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza la asignación del recurso necesario para el diagnóstico, 

mantenimiento, reparación y compra de equipamiento para  bombas y pozos de agua ubicados en 

las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah.  

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Obras Públicas y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 

trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto para apoyo del servicio de pipas de agua para los 
habitantes de Huachichil, El Tunal, Cedrito y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, 
Coah; Derivado de la contingencia por daño en pozo de agua. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 094/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza  el presupuesto para apoyo del servicio de pipas de agua para los 

habitantes de Huachichil, El Tunal, Cedrito y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, 

Coah; Derivado de la contingencia por daño en pozo de agua. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Desarrollo Social y demás autoridades competentes a llevar a cabo los 

trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza solicito 
a control presupuestal se asigne también una partida al presupuesto de egresos para este servicio y se realice el servicio de pipas de 
agua y a los que han estado suministrando el servicio se cubra el pago correspondiente por lo que someto a votación  el  apoyo del 
servicio de pipas de agua para los habitantes de Huachichil, El Tunal, Cedrito y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah; 
Derivado de la contingencia por daño en pozo de agua. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto para las “Graduaciones” de las Escuelas e Instituciones 
Educativas del Municipio de Arteaga, Coahuila.   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 095/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el presupuesto para las “Graduaciones” de las Escuelas e 

Instituciones Educativas del Municipio de Arteaga, Coahuila.   

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Educación y Cultura y demás autoridades 

competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y de acuerdo a las solicitudes de apoyo realizadas por los estudiantes y maestros para 
las próximas graduaciones a celebrarse  solicito se otorgue el presupuesto necesario para que puedan llevar 
a cabo las ceremonias. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para “Viajes de Estudios” de las Escuelas e 
Instituciones Educativas del Municipio de Arteaga, Coah. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 096/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el presupuesto otorgado para “Viajes de Estudios” de las Escuelas 

e Instituciones Educativas del Municipio de Arteaga, Coah. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Educación y Cultura y demás autoridades 

competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
 
Con fundamento en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza  y  derivado de  las 
graduaciones que se realizaran próximamente también se ha solicitado el apoyo para  los viajes de estudios en traslados y accesos a 
museos y parques temáticos por lo que someto a su consideración se asigne el presupuesto necesario para realizar el apoyo. 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la celebración de las Fiestas Patrias 
2025 en la cabecera municipal y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 097/016/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el presupuesto otorgado para la celebración de las Fiestas Patrias 

2025 en la cabecera municipal y las distintas localidades del Municipio de Arteaga, Coah 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Educación y Cultura y demás autoridades 

competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; Con la finalidad de 
empezar a planear y tener una organización y mejores precios el evento cuenta con un comité de organización con miembros de la 
administración y pueblos mágicos; Someto a su consideración se asigne el presupuesto necesario para la celebración del Grito de 
independencia  y realizar dichos eventos cívicos mismos que contaran con presentaciones musicales y artísticas. 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para el Festival de la Manzana 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO 098/016/2025 
PRIMERO: Se aprueba y autoriza el presupuesto otorgado para el Festival de la Manzana 2025. 
SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal, Dirección de Turismo y demás autoridades competentes a llevar a cabo los trámites 
correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  
CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza  y  también con el 
objetivo de una mejor organización y planificación someto a su consideración se asigne el presupuesto necesario para llevar a cabo 
dicho festival, en la planeación se tendrá el apoyo de Gobierno del Estado por los encargados del “Rodeo Saltillo” nos apoyaran con la 
planeación del 11 al 16 de Septiembre: el jueves 11 de Septiembre se comienza con la tracto rodada, el viernes 15  se tiene grupo musical, 
el sábado 14 es rodeo y baile y por último el  domingo 16 el grupo estelar que coincide con el grito de independencia por lo que solicito 
a los departamentos involucrados comenzar con la planeación de las actividades.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman el párrafo 11 y las fracciones I, II, III, IV, V, 
VI y VII del párrafo 11 del artículo 7; la fracción I del artículo 167; se deroga la fracción VII del 
artículo 59, y la fracción V del artículo 67, por el que se reforma la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 099/017/2025 

PRIMERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma y los criterios dictados por el Tribunal 
Constitucional Local, se emite la presente opinión que refleja el sentir del ayuntamiento en 
concordancia con lo deliberado por este Cabildo en este punto del orden del día a razón de lo 
siguiente: 

Reforma Constitucional Decreto por el que se reforman el párrafo 11 y las fracciones I, II, III, IV, V, 

VI y VII del párrafo 11 del artículo 7; la fracción I del artículo 167; se deroga la fracción VII del 

artículo 59, y la fracción V del artículo 67, por el que se reforma la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

Opinión favorable en lo general y en lo particular  
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SEGUNDO: Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría del Ayuntamiento para los trámites 
legales a que haya lugar. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal. 

CUARTO: Expídase la certificación correspondiente y con ella túrnese al H. Congreso del Estado para 
los trámites legales que correspondan. 
 
Documento que se inserta en su totalidad. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del Dictamen de las Comisiones en conjunto  de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública y Catastro y Desarrollo Urbano relativo al otorgamiento de estímulos fiscales 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal 2025. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 100/018/2025 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza el Dictamen de las Comisiones en conjunto  de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Catastro y Desarrollo Urbano relativo al otorgamiento de estímulos 

fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el 

ejercicio fiscal 2025 por consecuencia se autoriza:  

• Otorgamiento de estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al impuesto 

predial para el ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento 

de estímulos fiscales en el pago de recargos del impuesto sobre la adquisición de bienes 

inmuebles (ISAI) y rezago de 5 años anteriores; Impuestos establecidos en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Arteaga Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 

00/100 MN) por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto 

predial del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años anteriores. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 

00/100 MN) por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto 

sobre adquisición de bienes inmuebles (ISAI) del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años 

anteriores. 

SEGUNDO: El otorgamiento de los estímulos fiscales descritos tendrá vigencia desde el primer día 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, hasta el día 15 de diciembre del 

2025. 

TERCERO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería Municipal, 

Unidad Catastral Municipal y demás autoridades competentes a llevar a cabo los trámites 

correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

QUINTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Documento que se inserta en su totalidad. 

 
DICTAMEN CHPCP/009/2025 

 
HONORABLE CABILDO DE ARTEAGA COAHUILA DE ZARAGOZA 
P R E S E N T E.-  
 
La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la Comisión de Catastro y Desarrollo Urbano en sesión celebrada 

en conjunto el día veintisiete de mayo del año en curso en las instalaciones de la Presidencia Municipal de Arteaga Coahuila 

de Zaragoza, acreditando el quórum legal para tales efectos y en ejercicio de las facultades que otorgan los artículos 36, 105 
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fracción III y V y 107 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza se permite en someter a la consideración 

y aprobación de este Honorable Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza el presente: 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA,  CATASTRO Y DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES 

(CEPROFIS) PARA EL PAGO DE RECARGOS AL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 Y REZAGO 

DE 5 AÑOS ANTERIORES Y PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES EN EL PAGO DE RECARGOS DEL 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES (ISAI), Y REZAGO DE 5 AÑOS ANTERIORES 

ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA EJERCICIO 2025. 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del mes de Mayo con fecha 13 de mayo del 2025, 

el Honorable Cabildo a través del acuerdo 087/016/2025 aprueba la propuesta de la Mtra. Ana Karen 

Sánchez Flores, Presidenta Municipal relativa al otorgamiento de estímulos fiscales establecidos en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2025, mismo que se 

transcribe a continuación: 

 

 

 

ACUERDO 087/016/2025 

 

PRIMERO: Se aprueba y autoriza la Propuesta de la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal 

relativa al otorgamiento de estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2025: 

 

• Otorgamiento de estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al impuesto predial para el 

ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento de estímulos fiscales en el 

pago de recargos del impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles (ISAI) y rezago de 5 años 

anteriores; Impuestos establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga Coahuila de 

Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 00/100 MN) 

por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto predial del ejercicio fiscal 

2025 y hasta 5 años anteriores. 

• Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (UN PESO 00/100 MN) 

por concepto de recargos derivados del pago extemporáneo del impuesto sobre adquisición de bienes 

inmuebles (ISAI) del ejercicio fiscal 2025 y hasta 5 años anteriores. 

• El otorgamiento de los estímulos tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, hasta el día 15 de diciembre del 2025. 

 

Para su análisis, estudio, revisión y en su caso dictaminación en las Comisiones en conjunto de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Comisión de Catastro y Desarrollo Urbano. 

 

SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaria del R. Ayuntamiento, Tesorería Municipal, 

Unidad Catastral Municipal, Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Comisión de Catastro y 

Desarrollo Urbano y demás autoridades competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la 

ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal. 

CUARTO: Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. - Que en fecha 16 de mayo de la presente anualidad fue turnada a las COMISIONES DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, CATASTRO Y DESARROLLO URBANO, el expediente relativo al otorgamiento de 

estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años 

anteriores y para el otorgamiento de estímulos fiscales en el pago de recargos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años anteriores establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga ejercicio 2025. 
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Que las comisiones señaladas se han reunido para dictaminar bajo los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Tanto para las entidades federativas como para los municipios, los impuestos son uno de las fuentes de ingresos propios más 

importantes con los que cuentan. 

 

De la diversidad de impuestos que se contemplan en el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los 

relativos al patrimonio son los que representan mayor impacto en la recaudación de cada municipio. 

 

En el caso específico de Arteaga, Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con un ejercicio de comparación y análisis de la 

información contenida en el sistema integral de información financiera (SIIF) de los ingresos presupuestados contra lo 

recaudado durante los últimos años, los Impuestos Sobre Patrimonio representaron el ingreso de mayor cuantía para la 

Hacienda Municipal. 

Derivado de que la aplicación de estos estímulos ha propiciado un incremento comparado con años anteriores viéndose este 

más positivo y a la vez ayuda a tener un Padrón Catastral más completo, lo cual trae impactos positivos para los siguientes 

años, por otra parte, se han recibido diversas peticiones de los contribuyentes solicitando se siga considerando estos 

estímulos fiscales los cuales ayudan a regularizar su situación y rezagos de 5 años anteriores para aquellos que tienen 

adeudo.  

Al mismo tiempo en caso del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), se han recibido peticiones por parte 

de Notariado del Estado para otorgar a los contribuyentes estímulos fiscales que reduzcan los recargos y les permita 

regularizar su situación fiscal. 

SEGUNDO. - Que el Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, en su artículo 383 fracción 

III, señala lo que enseguida se transcribe: 

ARTÍCULO 383.- No se otorgará condonación total ni parcial de contribuciones o sus accesorios en favor de 

una o más personas determinadas.  

El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa del 

ayuntamiento podrá: 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, cuando se haya 

afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas 

por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados 

en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa 

o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de las mismas, a fin de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones de los contribuyentes. 

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. 

Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones 

a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, 

y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.  

TERCERO.- En base a lo anterior, las Comisiones en conjunto solicitan a este Ayuntamiento analizar la posibilidad de otorgar 

a los contribuyentes del Impuesto Predial y del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI) durante el ejercicio 

2025, un estímulo fiscal que los motive a regularizar sus pagos por los recargos generados a partir de la fecha de pago 

estipulada en el Artículo 58 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza y establecidos en 

el Artículo 42 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Arteaga 2025. 

CUARTO. - En atención a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza para el ejercicio 

fiscal 2025, el diverso 383 fracción II, y demás relativos del Código Financiero para los Municipios del Estado y tomando en 

consideración la difícil situación económica del país, la cual nos afecta a todos los mexicanos por igual, ha originado que un 

gran número de personas se encuentren rezagadas en el cumplimiento del pago de sus obligaciones fiscales. Por ende, 

también se han hecho acreedores a diversos accesorios tales como recargos, sanciones y gastos ejecución. 

Por lo antes expuesto y fundado se pone a consideración del R. Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila de Zaragoza la 

aprobación de los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO. - Otorgar a los contribuyentes, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un peso 00/100 MN), por concepto 

de recargos derivados del pago extemporáneo del Impuesto Predial del ejercicio 2025, y hasta 5 años anteriores y otorgar a 

la fecha en que se realice el pago. Así mismo, otorgar a los contribuyentes del Impuesto Sobres Adquisición de Bienes 

Inmuebles (ISAI) durante el ejercicio 2025, un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un peso 00/100 MN), por concepto 

de recargos derivados del pago extemporáneo del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI) del ejercicio 2025 

y hasta 5 años anteriores. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo establecido en los artículos 2, 3, 4, 24, 25, 26, 27, 32, 102, Fracción I, punto 1; V, puntos 

1,4 y demás relativos del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 383 fracción III, y demás 

relativos del Código Financiero para los Municipios de Arteaga, Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO. –  Se autoriza a la Presidenta Municipal para que por conducto del Tesorero Municipal otorgue a los 

contribuyentes un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un peso 00/100 Moneda Nacional) por concepto de recargos 

derivados del pago extemporáneo del Impuesto Predial del ejercicio 2025 y hasta 5 años anteriores. 

CUARTO. - Se autoriza a la Presidenta Municipal para que por conducto del Tesorero Municipal otorgue a los contribuyentes 

un estímulo fiscal consistente en pagar $1.00 (un peso 00/100 Moneda Nacional), por concepto de recargos derivados del 

pago extemporáneo del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI) del ejercicio 2025 y hasta 5 años anteriores. 

QUINTO. - La aplicación de los estímulos tendrá vigencia desde el primer día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, hasta el día 15 de diciembre del dos mil veinticinco (2025), debiendo hacerse del conocimiento de la población a 

través de la página de transparencia del ICAI, por estrados en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal y en el Periódico 

Oficial del Estado, entrando en vigor a su publicación en este último. 

 

 

SEXTO.- Que, por las razones asentadas SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, de los presentes con los votos a favor DE LAS 

COMISIONES DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, CATASTRO Y DESARROLLO URBANO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, el otorgamiento de estímulos fiscales (CEPROFIS) para el pago de recargos al 

Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025 y rezago de 5 años anteriores y para el otorgamiento de estímulos fiscales en el 

pago de recargos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI), y rezago de 5 años anteriores establecidos en 

la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga ejercicio 2025. 

Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la Comisión de Catastro y Desarrollo Urbano, 

a los veintisiete días del mes de mayo del 2025. 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

RUBRICA 

ING. JORGE ALBERTO JIMENEZ FLORES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
RUBRICA 

ING. ERIK ALEJANDRO VAZQUEZ DURAN 
SECRETARIO DE LA COMISIÒN 

 
RUBRICA 

C. ELIDA DEL SOCORRO SANCHEZ DE LA FUENTE 
VOCAL DE LA COMISION 

 
RUBRICA 

LIC. FELIPE ARMANDO DURAN FIGUEROA 
VOCAL DE LA COMISION 

 
RUBRICA 

LIC. GABRIELA DURÒN GONZALEZ 
VOCAL DE LA COMISIÒN 

 
RUBRICA 

LIC. LAURA ESTELA VALDÈS MENDOZA 
VOCAL DE LA COMISIÒN. 

 

COMISIÓN DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO 

RUBRICA 
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ING. JORGE ALBERTO JIMENEZ FLORES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
RUBRICA 

ING. ERIK ALEJANDRO VAZQUEZ DURAN 
SECRETARIO DE LA COMISIÒN 

 
RUBRICA 

C. DORA ELIA BAUTISTA GUERRERO 
VOCAL DE LA COMISION 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del informe de SRFT, SECRETARIA DE RECAUDACIÓN DE FONDOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS primer trimestre 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 101/018/2025 
PRIMERO: Se Aprueba y Autoriza el informe de SRFT, SECRETARIA DE RECAUDACIÓN DE FONDOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS primer trimestre 2025. 

SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal y demás autoridades competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la 

ejecución de lo antes citado. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

Documento que se inserta en su totalidad. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la  celebración de la Fiesta Patronal de 
San Antonio de Padua. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 102/018/2025 
PRIMERO: Se Aprueba y Autoriza el presupuesto otorgado para la  celebración de la Fiesta Patronal 
de San Antonio de Padua. 
SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 
Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Educación y Cultura y demás autoridades 
competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  
CUARTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; se acercaron por parte 
de la comunidad de San Antonio, tradicionalmente realizan ellos su celebración, su aniversario el 13 de junio, va a caer en viernes este 
año y quieren el apoyo como fiestas patronales igual que se hizo aquí en San Isidro, la actividad seria la misma: teatro del pueblo, algún 
grupo y actividades en San Antonio únicamente el día 13 de junio para recortar gastos ellos nos pedían jueves, viernes y sábado para 
terminar el domingo pero por finanzas sanas si los vamos a apoyar si es que ustedes lo autorizan pero la sugerencia es que lo hagamos 
solo el día del santo patrono y que hagamos el análisis con un máximo de trescientos mil pesos nosotros apoyaríamos en la organización 
de ese día;  Aquí en San Isidro nosotros hicimos miércoles y jueves y para los que no estuvieron en el cierre de esa fiesta nosotros hicimos 
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la recaudación de los permisos de piso se logró recaudar  $191,426.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS  PESOS 
00/00 M.N) donde se multiplicó por dos, que son $382,852.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) Esto está en una cuenta destinada exclusivamente para la Iglesia y cuando ya nos den luz verde, ya está presentado 
el proyecto con el INAH y veremos que si nos autoriza  y hasta donde nos alcance obviamente por el proyecto y ver la manera de seguir 
recaudando más fondos para poder completar un proyecto mayor este es el informe de lo que se hizo con la fiesta patronal de San Isidro 
Labrador para los que no estuvieron en el cierre de esta festividad y de lo que se gastó en la fiesta patronal todavía no tengo la cantidad 
exacta todavía no cierra tesorería ellos cierran el 10 de junio allí es donde vamos a ver los montos de lo que se  hizo en esas fechas y se 
presentan en la siguiente sesión. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la  celebración del “Dia del Padre” 2025 
en la cabecera municipal y las localidades de Arteaga, Coah. 
Aprobación y autorización del presupuesto otorgado para la compra de paquetes de carne para 
los trabajadores del Gobierno Municipal de Arteaga  por la celebración del “Dia del Padre” 2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 103/018/2025 
PRIMERO: Se Aprueba y Autoriza el presupuesto otorgado para la  celebración del “Dia del Padre” 

2025 en la cabecera municipal y las localidades de Arteaga, Coah.  

SEGUNDO: Se aprueba y autoriza el presupuesto otorgado para la compra de paquetes de carne 

para los trabajadores del Gobierno Municipal de Arteaga  por la celebración del “Dia del Padre” 

2025. 

TERCERO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Educación y Cultura y demás autoridades 

competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo antes citado. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

QUINTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
En este apartado la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal manifestó lo siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 104,120 y 242 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; Este tema ya lo habíamos comentado en las otras sesiones pero no lo habíamos 
puesto como punto básicamente es esta opción festejar a los papas, les cedo la palabra a los que son papás 
si hacemos al personal un festejo o actividad y para todos los de Arteaga, alguna rifa o fiesta lo dejo a su 
consideración para que no pase desapercibida la fecha.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobación y autorización del incremento salarial del 6% seis por ciento al Personal de la 
Administración Pública Centralizada Municipal de Arteaga, Coah. De conformidad con los criterios 
establecidos y el parámetro presupuestal.  
Aprobación y autorización a la Dirección de Oficialía Mayor y Recursos Humanos y Dirección de 
Control Presupuestal para realizar el análisis y aplicar el incremento salarial del 6% seis por ciento 
al personal de conformidad con los criterios establecidos en base a la operatividad y carga de 
trabajo que presentan las dependencias de la Administración Pública Centralizada Municipal de 
Arteaga, Coah. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 104/018/2025 
PRIMERO: Se aprueba y autoriza el incremento salarial del 6% seis por ciento al Personal de la 

Administración Pública Centralizada Municipal de Arteaga, Coah. De conformidad con los criterios 

establecidos y el parámetro presupuestal.  

SEGUNDO: Se aprueba y autoriza a la Dirección de Oficialía Mayor y Recursos Humanos y Dirección 
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de Control Presupuestal para realizar el análisis y aplicar el incremento salarial del 6% seis por 

ciento al personal de conformidad con los criterios establecidos en base a la operatividad y carga 

de trabajo que presentan las dependencias de la Administración Pública Centralizada Municipal de 

Arteaga, Coah.  

TERCERO: Se autoriza a la Presidenta Municipal, Secretaría del R.  Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Control Presupuestal y Dirección de Recursos Humanos y Oficialía Mayor y demás 

autoridades competentes a llevar a cabo los trámites correspondientes para la ejecución de lo 

antes citado. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión de este Gobierno Municipal.  

QUINTO: Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
En este apartado en Asuntos Generales la Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal 
manifestó lo siguiente: 

... 
En seguida La Mtra. Ana Karen Sánchez Flores, Presidenta Municipal menciona que dicho proyecto se 

encuentra en análisis  para su autorización además que en relación a la justicia social de los trabajadores 
municipales de servicios primarios, protección civil, doctores, seguridad pública y los empleados operativos 
por lo que se hará el aumento de acuerdo al índice nacional que es el 6% para los trabajadores del municipio 
y que el Municipio se encuentra en condiciones de realizar dicho aumento por lo que queda autorizado y 
solicita al Tesorero Municipal empiece la aplicación a partir de la próxima quincena y en dado  caso de que 
no estemos en condiciones ir viendo posiciones y hacer recortes de arriba hacia abajo, descartando su 
aumento como primer lugar y esto permita realizar un incremento que proteja a los empleados operativos.  

… 
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